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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELtCTRICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOM[A DEL 
ESPECTRO Y RECURSOS ORBITALES 
1FT /222/UER/DG-EER0/019/2016 

México, D. F., a 4 de febrero de 2016 

( 

GEORGE TROY HATCH 
REPRESENTANTE LEGAL DE j 

AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R. L. DE C.V. 
1 

En términos de lo disduesto en el ~ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y ORDENA LA EMISIÓN DE LA CONSTANCIA DE 
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PARTICIPACIÓN A AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L DE C.V., EN EL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, .APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 80 MHZ DE ESPECTRO RADIOELtCTRICO DISPONIBLES EN LA BANDA DE 
FRECUENCIAS 1710-1780 MHZ/211 0-2180 MHZ (LICITACIÓN NO. IFT-3) •• aprobado por el Pleno del 

"' Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Extraordinaria de 2016, celebrada el3 de 
febrero de 2016 e identificado con número de acuerdo P/IFT/EXT/030216/S, es~ecíficamente en 
los Considerandos CUARTO y QUINTO en relación con los Acuerdos PRIM)i:RO, SEGUNDO y 
TERCERO, y tomando en consideración que su representada cumplió en tiempo y forma con los 
requisitos y criterios previstos en las Bases de Licitación, sus Apéndices y Anexos, el encargado de 
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despacho de la Dirección General de Ec-onomía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad 
de EspBctro Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, emite la presente 
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN a favor de AT&T COMUNICÁCIONES DIGITALES, S. DE R.L DE C.V. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5.2. 1 .6 de las Bases de Licitación 
Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 180 MHz de 
Espectro Radi9eléctrico Disponibles en la Banda de Frecuencias 1710-1780 MHz /2110-2180 MHz 
(Licitación No. IFT-3); 15 fracción VIl de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 4 
fracciones V inciso ii) y IX inciso vi), 5 párrafo si¡)gundo y 29 fracción IV, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ 

_/ '• ATENT E¿ 

• . \.'.· A( •. ·.·'' .. /' , 

XI
,, 

. ' 
·~ 

,_ /' ,, \ 

' F§DERl~O S~ \ /r;, RANGEL 1 

Encargado temporal de los asuntos. <;je;Jd" cció~ General de ·economía del Espectro y 
Recursos Orbitales de ~la Unidqd ·de Espectro RQdioeJéctrico, en términos del oficio 
IFT/222/UER/009/2016, de lec .. · O de enero de 2016. signado por el Titular de la Unidad. 
con fundamento en el a '-· -:-"o 5, segundo párrafo del ~t>tatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Teleco!Dunicaclones. 
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